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Acta de la sesión ordinaria 14-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

la sociedad BCR Valores S.A, el lunes siete de julio del dos mil veinticinco, a las 

quince horas con treinta minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Eduardo Rodríguez del Paso, presidente; Dr. Luis Emilio Cuenca Botey, 

vicepresidente; Licda. Sonia Mora Jiménez, tesorera; Sr. Néstor Eduardo Solís 

Bonilla, secretario; Licda. María del Pilar Muñoz Fallas, vocal. 

El fiscal no comparece porque la posición se encuentra vacante.  

Además, asisten como invitados: 

Por BCR Valores S.A.: 

Lic. Richard Soto Calderón, gerente de Proyectos; Lic. Esteban Sandoval Loaiza, 

auditor interno, Lic. Iván Monge Cubillo, jefe de Riesgos y Control Normativo. 

La señora Vanessa Olivares Bonilla, gerente general, se encuentra de vacaciones, 

según consta en la sesión 13-25, artículo V, del 16 de junio del 2025.  

Por Banco de Costa Rica: 

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Joaquinita 

Arroyo Fonseca, asesora jurídica Junta Directiva; MBA Laura Villalta Solano, 

asistente Secretaría Junta Directiva. 

 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de uso 

global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I 

 El señor Eduardo Rodríguez del Paso somete a consideración del directorio el 

orden del día propuesto para la sesión ordinaria 14-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 

B. APROBACIÓN ACTA 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 13-25, celebrada el 16 de junio del 2025. 

C. ASUNTOS TRATADOS EN COMITÉS DE APOYO 

C.1 Resumen de asuntos conocidos en Comité Corporativo de Auditoría, reunión 06-

25CCA, celebrada el 15 de mayo del 2025.  

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Jefatura de Riesgo y Control Normativo: 

D.1 Revisión anual de la Metodología para la determinación del capital económico del 

CFBCR. (CONFIDENCIAL)  
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Gerencia de la sociedad: 

D.2 Propuesta del perfil, instrumento de evaluación individual y formato de informe de 

los fiscales. (CONFIDENCIAL)  

D.3 Revisión de la Estrategia de Cartera Propia 2025. (CONFIDENCIAL)  

D.4 Análisis de la revisión del presupuesto ordinario y metas financieras 2025. 

(CONFIDENCIAL)  

D.5 Revisión del presupuesto ordinario y metas financieras 2025. (PÚBLICO).  

Auditoría Interna: 

D.6 Plan de vacaciones del auditor interno, segundo semestre 2025. (PÚBLICO).  

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

E.1 Análisis de estados financieros, con corte a mayo del 2025. (CONFIDENCIAL)  

E.2 Estados financieros, con corte a mayo del 2025. (PÚBLICO).  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS 

 De seguido, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “Buenas tardes. 

Vamos a iniciar la sesión 14-25 de BCR Valores y al ser las 3:30 de la tarde y vamos a comenzar 

con la aprobación del orden del días. ¿No sé si alguien quiere mencionar o agregar algún punto? 

No sé si está doña Vanessa”. 

 Acota la señora Laura Villalta Solano: “Don Eduardo, disculpe, doña Vanessa 

(Olivares Bonilla), según su plan de vacaciones aprobado en la sesión anterior ella está de 

vacaciones el día hoy y nos acompaña don Richard (Soto Calderón) en representación de la 

administración de BCR Valores”. 

 Manifiesta el señor Eduardo Rodríguez: “La misma pregunta para don 

Richard”. 

 Seguidamente, el señor Richard Soto Calderón responde: “¡No!, no tenemos 

temas adicionales, don Eduardo”. 

 Menciona el señor Rodríguez del Paso: “Perfecto, entonces, siendo que así está 

la cosa, se aprueba el orden del día”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 14-25, según se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con la gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, el informe de asuntos 

tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión ordinaria 06-

25CCA, celebrada el 15 de mayo del 2025, de temas relacionados con la administración y la 

Auditoría Interna de BCR Valores S.A; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y 

Administración. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcriben los comentarios efectuados durante el 

conocimiento del asunto, para lo cual, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: “Muy bien, 

pasamos entonces, al punto C, que es Asuntos tratados en comités de apoyo, con los asuntos 

conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión 06-25CCA, celebrada el 15 de 

mayo de 2025, y se cuenta con cinco minutos”. 

 Añade la señora Laura Villalta Solano: “Don Eduardo, como usted bien lo 

indica, se les compartió el resumen de los asuntos conocidos en el citado comité. No sé si don 

Esteban quiere referirse al respecto”.  

 Posteriormente, el señor Esteban Sandoval Loaiza complementa: “Gracias 

doña Laura, buenas tardes a todos. Sí, señores directores, comentarles que son tres temas 

principales los que se vieron en esa sesión de comité, uno tiene que ver con el informe de la 

autoevaluación anual de la calidad de esta Auditoría Interna, el otro fue la presentación de la 

declaración jurada de independencia y objetividad de este servidor al comité y, la presentación 

del informe de avance a marzo de nuestra parte y la modificación al Plan (de Labores) que se 

solicitó. Estos temas ya fueron también conocidos por este órgano y cualquier consulta, pues 

con gusto”. 

 Expresa el señor Eduardo Rodríguez: “Gracias don Esteban”. 

 Seguidamente, la señora Laura Villalta comenta: “En esta oportunidad, don 

Eduardo, la propuesta es que se dé por conocido el informe de los temas tratados, como bien lo 

indicó, ya los temas fueron conocidos por este órgano colegiado y el informe fue puesto en 

tiempo y forma para su conocimiento”.  

 El señor Rodríguez del Paso manifiesta: “Muchas gracias, procedemos de esa 

forma”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Dar por conocidos los informes que resumen los asuntos tratados en la reunión 

del Comité Corporativo de Auditoría, ordinaria 06-25CCA, celebrada el 15 de mayo del 2025, 

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los 

Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 
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ARTÍCULO IV 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con la gestión de riesgo y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, participa, por medio 

de la modalidad de telepresencia, el señor Gabriel Venegas Hall, jefe de Oficina de 

Estrategia y Gobierno Corporativo BCR, para presentar a consideración del directorio, el 

documento fechado, que contiene la propuesta del perfil, instrumento de evaluación individual 

y formato de informe de los fiscales 2025, aprobada por la Junta Directiva General en sesión 

30-25, artículo VIII, celebrada el 23 de junio del 2025. 

 Para la presentación de este tema se cuenta con la participación, por medio de 

la modalidad de telepresencia de la señora Kattia Sánchez Chaves, gestor de Estrategia y 

Gobierno Corporativo BCR. 

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos al punto D.2, que es propuesta de perfil, instrumento de evaluación individual y 

formato de informe de los fiscales. Este es un tema confidencial y se cuenta con 15 minutos y 

expone don Gabriel Venegas Hall, está invitada doña Kattia Sánchez Chaves. Adelante, por 

favor”. 

 Seguidamente, el señor Gabriel Venegas Hall expone: “Muy buenas tardes 

para todos, un gusto saludarlos. El objetivo de la presentación es mostrar la propuesta del perfil, 

instrumento de evaluación y formato del informe de fiscales, el cual ya fue aprobado en la Junta 

Directiva General. Aquí solicitó, por favor, autorización para utilizar la presentación 

actualizada, ya que a esta se incorporaron las mejoras que nos recomendó la Junta Directiva 

General. A modo de antecedentes, esto ya fue conocido en el Comité (Corporativo) de 

Nominaciones y Remuneraciones y también, en la Junta Directiva (General) que les indicaba 

(ver imagen n.°1). 
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Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 Aquí, como objetivo principal, estamos trabajando en este perfil de los fiscales, 

instrumento de evaluación y el informe para estandarizar la gestión de los fiscales a nivel del 

Conglomerado Financiero BCR y esto aplica para todas las subsidiarias excepto Bicsa (Banco 

Internacional de Costa Rica) (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Objetivos y alcance 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 El perfil del puesto es el que muestro en pantalla (ver imagen n.°3), el cual 

cumple con los lineamientos generales que utilizamos en la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano y las mejores prácticas en donde se define un tipo de carrera o nivel universitario, los 

años mínimos de experiencia afines al puesto y también, las funciones claramente definidas. 

En el adjunto de esta presentación se incorpora todo el detalle del perfil. 
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Imagen n.°3. Perfil del puesto 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 Las funciones del puesto, lo que hicimos fue un equilibrio entre lo que establece 

el Código de Comercio, en el artículo 197, con las funciones que realmente se realizan en el 

Conglomerado Financiero BCR; aquí contamos con la participación y con el apoyo de 

diferentes directores y con algunos fiscales que nos permitieron entender qué dice la teoría en 

el Código de Comercio y cómo está siendo esto trasladado a nivel del Conglomerado 

Financiero, para asegurar que las funciones que muestro en pantalla (ver imagen n.°4) sean 

factibles de implementar y a su vez, de evaluar. 

 Y que estaríamos evaluando por medio de un instrumento que permite aplicar 

una retrospectiva personal; es una autoevaluación de los directores (fiscales), que pesa un 30 

% y son nueve preguntas, y todos los miembros con voz y voto de la junta directiva 

correspondiente estarían aplicando tres preguntas, las cuales están definidas, de igual forma, 

según el Código de Comercio, el perfil definido, la dinámica de las sesiones, en donde cada 

director realiza la votación, esto se pondera y se obtiene una nota final. 

 Esa nota final le estaría pesando el 70 % al fiscal y el otro 30 % es la 

retrospectiva personal. Esto es un instrumento que se simplificó, inicialmente teníamos una 

cantidad importante de preguntas, pero lo logramos consolidar en el esquema resumido que 

está dentro de la presentación (ver imagen n.°5)”. 



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

 

-– 7 -– 

 

 

 

 
Imagen n.°4. Funciones perfil del puesto 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 
Imagen n.°5. Propuesta del instrumento de evaluación 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 Continúa comentando don Gabriel: “A nivel de la propuesta del formato de 

fiscales, que esto fue una solicitud que nos hizo la Junta Directiva de la SAFI (BCR SAFI), 

definimos un formato estándar tanto en presentación, que esto le va a facilitar a los fiscales 

elevar los temas de la junta directiva que corresponde y también un informe tipo Word que le 

permite realizar un resumen ejecutivo, en donde determina cuál es la oportunidad de mejora o 

el hallazgo que identificó, cuál es el área responsable, para darle seguimiento en el 

cumplimiento de estas recomendaciones que el fiscal estaría emitiendo. 

 Esto, como les comentaba inicialmente, ya fue validado por la Junta Directiva 

General y lo construimos en equipo, con apoyo de algunos directores y también con algunos 

fiscales del Conglomerado. Esta es la primera versión, la cual, como siempre decimos, está 

sujeta a la aplicación de este año y pues estaremos implementando mejoras según corresponda 
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y según las recomendaciones que nos den los directores y fiscales (ver imagen n.°6). Hasta aquí 

la presentación, la hice muy ejecutiva, pues que este tema ya ha sido conocido, pero si requieren 

ampliar, yo con mucho gusto”. 

 
Imagen n.°6. Propuesta de formato para informe de los fiscales 

Fuente: Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR 

 Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez señala: “Muchas gracias. ¿Alguien 

quiere comentar algo adicional?... Si no es así, pues agradecemos a don Gabriel, su propuesta, 

su exposición y pasaríamos al siguiente punto”. 

 No hay comentarios y seguidamente, el señor Gabriel Venegas se refiere a la 

propuesta de acuerdo: “Muchas gracias don Eduardo. Aquí la propuesta es dar por conocido y 

aprobado la propuesta del perfil de fiscal, así como el instrumento de evaluación, también 

aprobar la propuesta del formato del informe y si es factible, por favor declarar en firme, ya 

que estamos ya coordinando la sesión con los fiscales para darles el mayor detalle del 

instrumento y la aplicación de este”. 

 Así las cosas, el señor Rodríguez del Paso manifiesta: “Perfecto, muchas 

gracias, procedemos de esa forma, entonces”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Acto seguido se suspende la comunicación con el señor Gabriel Venegas y la 

señora Kattia Sánchez.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, en atención al pendiente de Junta Directiva General, sesión 22-24, artículo XI, 

del 13 de mayo del 2024, se realiza el ajuste al perfil e instrumento de evaluación de fiscales, 

utilizando como insumo lo establecido en el Código de Comercio, el perfil del puesto y las 

recomendaciones dadas por los fiscales, directores, asesora jurídica de la Junta Directiva y el 

gerente corporativo jurídico. 

Segundo. Que, el perfil e instrumento de evaluación han sido conocidos por diferentes partes 

interesadas, que participan en las juntas directivas del Conglomerado Financiero Banco de 

Costa Rica. 
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Tercero. Que, el perfil ha sido construido en equipo con la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano, para integrar las mejores prácticas. 

Cuarto. Que, en el Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo, artículo 

45, se establece la responsabilidad del órgano de dirección de la contralora de: “Ejercer una 

vigilancia adecuada de las entidades individuales, al tiempo que respeta su independencia, en 

relación con las responsabilidades jurídicas y de gobierno que puedan corresponder al órgano 

la de dirección de éstas.” 

Quinto. Que, se atiende pendiente de BCR SAFI, sesión 06-25, artículo III, del 11 de marzo 

del 2025, en cuanto a generar una propuesta del informe que deben presentar los fiscales. 

Sexto. Que, el tema fue conocido en el Comité Corporativo de Nominaciones y 

Remuneraciones, el 5 de junio del 2025, el cual recomendó que la propuesta se eleve a 

aprobación de la Junta Directiva General, tomando en cuenta que está de acuerdo con su 

contenido. 

Sétimo. Que el tema fue conocido y aprobado en la Junta Directiva General, quien acordó: 

Encargar a la Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo para que, en un plazo máximo de 40 

días hábiles, haga del conocimiento de las Juntas Directivas de las subsidiarias del Conglomerado 

Financiero BCR, para su ratificación, la propuesta del perfil de puesto, del instrumento de 

evaluación y del formato del informe de fiscales aprobados. 

Se dispone: 

1.- Aprobar la propuesta del perfil del puesto de fiscal, construido por la Oficina de 

Estrategia y Gobierno Corporativo BCR en conjunto con la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano BCR, así como, el instrumento de evaluación y el formato del informe para los fiscales 

que integran las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero Banco de 

Costa Rica, aprobado por la Junta Directiva General en la sesión 30-25, artículo VIII, para su 

aplicación en BCR Valores S.A., conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Jefatura Administrativa 

Financiera, el documento de la propuesta del perfil del puesto de fiscal, construido por la 

Oficina de Estrategia y Gobierno Corporativo BCR en conjunto con la Gerencia Corporativa 

de Capital Humano BCR, así como, el instrumento de evaluación y el formato del informe para 

los fiscales que integran las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero 

Banco de Costa Rica, aprobado en el punto 1, anterior; asimismo, se autoriza a dicha Jefatura 

proceder conforme corresponda, para la publicación del citado documento en el sistema 

DocuBCR. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Richard 

Soto Calderón somete a consideración del directorio, el documento fechado 30 de junio del 

2025, que el presupuesto extraordinario n.°1-2025 por un monto de ¢724.0 millones y que 

incluye modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025, lo anterior, de conformidad con 

lo establecido en las Normas Técnicas del Presupuesto Público, de la Contraloría General de 

la República (CGR). 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por la Gerencia de la 

sociedad, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión: 

Antecedentes: 

Considerando lo dispuesto en la Norma Técnica sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República: 4.2.3 Aprobación interna, 4.2.6 Aprobación externa del presupuesto 

institucional y 4.3.6 Justificación de las variaciones al presupuesto y vinculación con la 

planificación. 

Objetivo:  

Ajustar el presupuesto ordinario 2025 de acuerdo con la revisión efectuada de las partidas de 

ingresos y gastos proyectadas inicialmente. 

Alcance:  

La revisión contempla la totalidad de los ingresos y gastos proyectados en la formulación del 

presupuesto ordinario 2025, y está basada en el comportamiento de las cifras reales al cierre del 

2024 y primeros meses del 2025, así como las proyecciones de las principales variables 

macroeconómicas, sin que necesariamente conlleve a la ejecución de ajustes en todas las partidas. 

Justificaciones Generales 

Como parte de la revisión de las proyecciones del presupuesto ordinario 2025 de la institución, se 

procede a formular el Presupuesto Extraordinario #1-2025, por un monto neto de ¢724 millones. 

Lo anterior para ajustar las subpartidas de ingresos y egresos producto de la revisión de las 

estimaciones de acuerdo con las condiciones actuales del mercado y lo que se visualiza para lo que 

resta del periodo 2025.  

Además, se presentan los ajustes en el Plan Operativo Institucional producto de la variación en el 

monto del presupuesto, y por consiguiente la variación en la distribución del presupuesto asignado 

a cada plan de acción. Los objetivos y metas se mantienen sin cambios. 
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Resumen de Origen y Aplicación de Recursos 

 

Ingresos 

 

Gastos 

 

Efecto de los ajustes en ingresos 
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Efecto de los ajustes en gastos 

 

Ingresos no Presupuestados 2025 

 

• Los ¢1,642 millones corresponden al exceso de ingresos proyectados sobre los egresos 

presupuestados. 

• Intereses sobretítulos valores del Gobierno Central corresponden a ingresos financieros 

de la cartera de inversiones y los ingresos por recuperación de otras inversiones 

pertenecen a las ganancias de capital 

Presupuesto Plurianual 2025-2028 

 

Se ajustan las proyecciones de ingresos ya que se usa como base de proyección el 2025, para 

estimar los periodos del 2026 al 2028. 

Presupuesto Plurianual 2025-2028 

 

Se ajustan las proyecciones de gastos ya que se usa como base de proyección el 2025, para estimar 

los periodos del 2026 al 2028. 



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

 

-– 13 -– 

 

 

 

Modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025 

Producto de la formulación del presupuesto extraordinario #1-2025 se requieren realizar la 

siguiente variación al Plan Operativo Institucional 2025: 

• Dada la metodología utilizada para la distribución del presupuesto asignado a cada plan 

de acción, se procede a ajustar dicho monto de acuerdo con las nuevas proyecciones. 

• Los objetivos estratégicos, planes de acción, metas, responsables y fechas de cumplimiento 

se mantienen sin variación. 

Plan Operativo Institucional 2025 

 

 Copia de la información, se remitió a los señores directores, para su 

conocimiento y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasaríamos entonces al punto D5. Básicamente esto (en referencia a la presentación del 

artículo VII) solo que es público, ¿verdad?”. 

 Comenta el señor Richard Soto Calderón: “Correcto, sí, y aquí ya van las 

cuentas más directas sobre presupuesto, así como se tiene que enviar hacia la Contraloría 

(General de la República). 

 Entonces, a nivel del presupuesto y con base en el análisis anterior, el objetivo 

es ajustar el presupuesto ordinario 2025, de acuerdo con la revisión afectada a nivel de las 

partidas de ingreso y gastos proyectadas (ver imagen n.°1), y eso como parte de la revisión del 

presupuesto por un monto total de ¢724.0 millones (ver imagen n.°2). 
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Imagen n.°1. Antecedentes, objetivo y alcance 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°2. Justificaciones generales 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Que si vemos a nivel del resumen en el origen y en la aplicación que se da sobre 

sobre el presupuesto a nivel de los recursos, como resumen, se van a aumentar servicios 

financieros e intereses sobre títulos valores, estos dos a nivel de suma y se van a aplicar hacia 

los servicios, hacia los intereses y comisiones, que son gastos de la cartera propia -gasto 

financiero- y las transferencias corrientes, que es la Comisión Nacional de Emergencias (CNE), 

que va con base a nivel de la incrementación también del impuesto que va ligado hacia el nivel 

de la utilidad (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Resumen de origen y aplicación de recursos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Si vamos viendo un poquito más en detalle sobre las cuentas a nivel de cuáles 

son las cuentas que se afectan, bueno los servicios financieros y los intereses del título de 

Gobierno y otras instituciones públicas, en esas tres partidas son los ¢724.0 millones (ver 

imagen n.°4), mientras que por el de los gastos, está el impuesto, que es el impuesto es sobre 

la renta y esto por el incremento del nivel de las utilidades, los intereses sobre obligaciones, 

que es el gasto financiero y las transferencias corrientes hacia órganos desconcentrados, que es 

hacia la Comisión Nacional de Emergencias, que es por el mismo monto de ¢724.0 millones a 

nivel de ingresos y gastos (ver imagen n.°5)”. 

 
Imagen n.°4. Ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°5. Gastos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Además, detalla el señor Soto Calderón: “A nivel de los ajustes que se hacen 

entre la variación del presupuesto ordinario contra el modificado, que son los ¢724.0 

(millones), con las variaciones de un 8 % y un 11 %, respectivamente, entre servicios 

financieros e ingresos sobre títulos valores (ver imagen n.°6). 
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Imagen n.°6. Efecto de los ajustes en ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Mismo efecto que tiene sobre los gastos, con los montos que ya se conversaron 

anteriormente a nivel de servicio de impuestos, gastos financieros y transferencias, para los 

mismos ¢724.0 millones, con una variación del 9.74 % (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Efecto de los ajustes en gastos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y, tenemos una parte que son los ingresos no presupuestados por ¢1.642.0 

millones, que estos también vienen sobre los intereses sobre los títulos y la recuperación de 

otras inversiones, y esto ajustando entre ingresos y gastos más la utilidad, que si sumamos esos 

¢1.642.0 millones más el impuesto de renta que vamos a pagar nos da el total de utilidad y a 

esto le restamos los ingresos y los gastos, que son los puntos que conversamos anteriormente 

(ver imagen n.°8)”.  
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Imagen n.°8. Ingresos no presupuestados 2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En otro orden de ideas, don Richard dice: “A nivel del presupuesto plurianual, 

a nivel de los ingresos aplicamos el mismo factor que comentaba del 7 %, que contempla: 

crecimiento, inflación, tasas de interés, y eso para proyectar hacia los siguientes años (ver 

imagen n.°9). Esos son los que se indican a nivel de ingresos y a nivel de gastos (ver imagen 

n.°10). 

 
Imagen n.°9. Presupuesto plurianual 2025-2028 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°10. Presupuesto plurianual 2025-2028 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Las modificaciones al Plan Operativo Institucional (POI), que esto se distribuye 

a nivel de los diferentes proyectos que hoy tenemos, que afectan nuestros objetivos estratégicos, 

planes de acción, metas y responsables, así como su fecha de cumplimiento que se detalla en 
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esta filmina. Nosotros hacia nivel del plan operativo institucional definimos los proyectos que 

atacan los objetivos estratégicos y de ahí todo el trabajo que se hace a nivel de BCR Valores 

en cumplimiento de las metas indicadas anteriormente (ver imágenes n.°11 y n.°12). ¿No sé si 

tienen alguna consulta o comentario?”. 

 
Imagen n.°11. Modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°12. Plan Operativo Institucional 2025 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 No hay consultas y, por tanto, el señor Soto Calderón comenta: “Entonces, 

considerando lo que se detalla en la filmina (ver imagen n.°13), se solicita aprobar el 

presupuesto extraordinario #1 del 2025, por un monto neto de ¢724.0 millones. Aprobar las 

variaciones a las metas financiera 2025 y la modificación de la plaza en el Área de Mercados, 

según se expuso en el análisis. Aprobar las variaciones en las proyecciones plurianuales 2025 

- 2028. Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025. Autorizar el envío del 

presupuesto extraordinario, es 01-2025, por un monto neto de ¢724.0 millones a la Contraloría 

General de la República, por medios autorizados por este contralor y declarar acuerdo en 

firme”.  
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Imagen n.°13. Considerandos y acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Manifiesta el señor Eduardo Rodríguez: “Muy bien, muchas gracias don 

Richard, procedemos exactamente esa forma”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público de la Contraloría 

General de la República, específicamente lo indicado en las normas 4.2.3, 4.2.6 y 4.3.6. 

4.2.3 Aprobación interna. El presupuesto inicial y sus variaciones serán aprobados a lo interno de 

la institución por el jerarca, mediante el acto administrativo establecido al efecto, otorgándoles 

validez jurídica a los citados documentos. 

4.2.6 Aprobación externa del presupuesto institucional. 

Este numeral establece que el presupuesto inicial y sus modificaciones deben contar con la 

aprobación de la Contraloría General de la República para tener validez y eficacia. La aprobación 

se otorga mediante un acto razonado que verifica la conformidad del presupuesto con el marco 

jurídico y técnico aplicable. La Contraloría revisa que el presupuesto atienda a los aspectos de 

legalidad y técnicos para que sea un instrumento útil para la gestión institucional. El resultado de 

esta revisión puede llevar a la aprobación total, parcial o improbación del presupuesto.  

4.3.6 Control de la ejecución presupuestaria. 

Este numeral se refiere al proceso de seguimiento y control de la ejecución del presupuesto público. 

La Contraloría General de la República supervisa que los recursos públicos se utilicen de acuerdo 

con lo establecido en el presupuesto aprobado, verificando la legalidad, eficiencia y eficacia de la 

gestión. Este control incluye la verificación del cumplimiento de las metas, objetivos y resultados 

trazados en el presupuesto, así como la detección y corrección de desviaciones o irregularidades. 

Según lo dispuesto en el inciso c), i), de la norma 4.2.14 de las NTPP, deberá remitirse el Plan 

Anual de la institución para la aprobación externa de los presupuestos institucionales. 

Segundo. Que, en reunión 24-2025CCE, del 17 de junio del 2025, el Comité Corporativo 

Ejecutivo recomendó a la Junta Directiva de BCR Valores aprobar el presupuesto 
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extraordinario #1-2025 por un monto de ¢724.0 millones, aprobar las variaciones en las 

proyecciones plurianuales 2025-2028, y aprobar las modificaciones al Plan Operativo 

Institucional 2025. 

Tercero. Que en la Junta Directiva en sesión 14-25, artículo VII, del 7 de julio del 2025, 

conoció y discutió ampliamente la revisión del presupuesto ordinario y metas financieras 2025.  

Se dispone: 

1.- Aprobar el presupuesto extraordinario #1-2025 por un monto neto de ¢724.0 

millones, de acuerdo con los supuestos y justificaciones indicadas, y el Plan Operativo 

Institucional 2025 de BCR Valores, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y 

que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. 

2.- Aprobar las variaciones a las metas financieras 2025, conforme al documento 

conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en 

el expediente digital de esta sesión. 

3.- Aprobar la transformación de la plaza de trader junior, de la Jefatura de 

Mercados, que a trader senior, categoría 5, percentil 69, con un costo mensual con cargas de 

¢1.861.700.32.  

4.- Aprobar las variaciones en las proyecciones plurianuales 2025 – 2028, conforme 

se detalla seguidamente:  

Presupuesto Plurianual 2025-2028 

 

 

5.- Aprobar las modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025, conforme se 

detalla seguidamente:  

Modificaciones al Plan Operativo Institucional 2025 

Producto de la formulación del presupuesto extraordinario #1-2025 se requieren realizar la 

siguiente variación al Plan Operativo Institucional 2025: 

• Dada la metodología utilizada para la distribución del presupuesto asignado a cada plan 

de acción, se procede a ajustar dicho monto de acuerdo con las nuevas proyecciones. 
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• Los objetivos estratégicos, planes de acción, metas, responsables y fechas de cumplimiento 

se mantienen sin variación. 

Plan Operativo Institucional 2025 

 

6.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad enviar el presupuesto extraordinario #1-

2025 por un monto neto de ¢724.0 millones y el Plan Operativo Institucional, a la Contraloría 

General de la República por los medios autorizados por el ente contralor, para la aprobación 

externa respectiva. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Esteban 

Sandoval Loaiza, presenta a consideración del directorio, el documento fechado 2 de julio del 

2025, que contiene la propuesta de su plan de vacaciones del segundo semestre del 2025. Copia 

de la información, se remitió a los señores directores, para su conocimiento y copia se conserva 

en el expediente digital de esta sesión.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos ahora al punto D.6, punto de la Auditoría Interna, con el plan de vacaciones del 

auditor interno, segundo semestre 2025, es un tema público. Adelante don Esteban”. 

 De seguido, el señor Esteban Sandoval Loaiza comenta: “Muchas gracias don 

Eduardo, señores directores. Aquí les estoy proyectando el memorándum de vacaciones que se 

les circuló, es un asunto resolutivo, no es confidencial, si ustedes lo tienen a bien, que sea 

acuerdo en firme, acá es un tema muy corto (ver imagen n.°1). 

 Dos días de vacaciones son los que están pendientes de disfrutar de mi plan 

vigente, uno ellos don Eduardo lo autorizó el 18 de junio de este año y pues, es importante 

hacérselos saber y ya este día fue disfrutado y cargado al plan de vacaciones y el otro día que 

se estaría solicitando es el viernes 3 de octubre, que sería un día, para un plan de dos días.  
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 Una vez disfrutado esos dos días, pues no tengo días disponibles hasta el mes 

de diciembre que me las acreditan y eventualmente se podrían utilizar algunos días para casos 

de excepción, que resolverá, en este caso, don Eduardo y después serán informados a este 

órgano en alguna sesión posterior, y finalmente, en este caso, pues don Alonso Díaz Abarca, 

auditor senior, coordinará durante mi ausencia cualquier  actividad de la Auditoría y 

básicamente eso es lo que tenía para exponerles, señores directores, esto considerando los 

procedimientos que hay sobre la aprobación de los funcionarios que dependemos de juntas 

directivas. ¿No sé si tienen alguna consulta?”. 

 
Imagen n.°1. Plan de vacaciones 

Fuente: Auditoría Interna 

 Menciona el señor Eduardo Rodríguez: “Sí, y ¿este sería un acuerdo en 

firme?”. 

 Responde el señor Esteban Sandoval: “Si es tan amable, don Eduardo, sí”. 

 Agrega el señor Rodríguez del Paso: “Entonces procedemos de esa forma”. 

 Posteriormente, el señor Sandoval Loaiza se refiere a la propuesta de acuerdo: 

“Acá, siendo así, la propuesta de acuerdo sería aprobar el plan de vacaciones del segundo 

semestre del auditor interno de BCR Valores y si lo tienen a bien, en firme”. 

 Manifiesta el señor Eduardo Rodríguez: “Procedemos de esa forma, muchas 

gracias”. 

 Por su parte, la señora Laura Villalta Solano acota: “Don Eduardo, perdón, un 

asunto de forma, hay un día de vacaciones que ya fue disfrutado, es ratificar esas vacaciones 

disfrutadas y el otro día que sí se está solicitando para disfrutar en octubre, para que quede 

constancia así en el acta”. 

 Así las cosas, el señor Rodríguez del Paso dice: “Muy bien. Muchas gracias”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

El Procedimiento para la solicitud de vacaciones del personal nombrado por las Juntas 

Directivas del Conglomerado Financiero BCR; se detalla para su conocimiento y aprobación 

el plan de vacaciones, propuesto correspondiente al primer semestre del periodo 2025 del 

auditor interno de BCR Valores, S.A. 
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Se dispone: 

1.- Ratificar el día de vacaciones disfrutado por el señor Sandoval Loaiza, sea el 20 

de junio del 2025, según procedimiento de excepción aprobado por la presidencia de la 

sociedad.  

2.- Aprobar el día de vacaciones del señor Esteban Sandoval Loaiza, para el día 3 

de octubre del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y cuya copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Instruir al señor Esteban Sandoval Loaiza ejecutar las siguientes acciones: 

• Incluir el plan de vacaciones aprobado y las boletas correspondientes en el sistema ONI. 

• Enviar por correo a la Oficina de Planillas y Presupuesto BCR, el presente acuerdo en 

firme y la solicitud de aprobación de las boletas de vacaciones en el sistema ONI BCR. 

• Informar a la Junta Directiva, en sesiones previas al disfrute de vacaciones, eventuales 

ausencias a sesiones, según la planificación de vacaciones aprobada. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de soporte, 

por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y de uso restringido, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 24 Constitucional, 166 de la Ley Reguladora 

del Mercado de Valores y 273 de la Ley General de la Administración Pública, ambos en 

relación con Ley de Información No Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Richard 

Soto Calderón presenta a consideración del directorio, el documento fechado 30 de junio del 

2025, que contiene el informe de los estados financieros de BCR Valores S.A, con corte a mayo 

del 2025. Lo anterior en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-12. 

 Al respecto, el señor Soto Calderón realizó una pormenorizada presentación del 

tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta la siguiente 

información: 

En lo referente a los resultados obtenidos al cierre de mayo 2025, BCR Valores registró una utilidad 

neta de ¢1,213 millones, la cual, al ser comparada con el mismo periodo del 2024, aumento un 

64.7%. Por otro lado, al compararse con lo estimado en el presupuesto 2025, se ha generado al 

mismo corte un 124% más. Las anteriores variaciones en la utilidad neta corresponden a los 

siguientes factores: 

A nivel del resultado financiero, al ser comparado de forma interanual, se presenta un aumento de 

un 36%, principalmente por el aumento de ingresos financieros por intereses del 27.7%, debido al 

incremento de inversiones en instrumentos financieros en comparación al año 2024. 

Por otro lado, las comisiones por servicios aumentan en un 12% interanual al corte de mayo, debido 

principalmente al incremento en la generación de ingresos provenientes de mercado local (44%). 

Los contribuidores de estos ingresos son: BCR Valores con el 82%, BCR Fondos Propios 12%, BCR 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión 2%, BCR Corredora de Seguros 1% y BCR 

Operadora de Pensiones 2%. 



BCR Valores 

Sociedad Anónima 

 

-– 24 -– 

 

 

 

Los ingresos generados por las comisiones de agente colocador pagadas por SAFI presentan una 

disminución del 6%, respecto al mismo periodo del año anterior. 

En relación con los gastos administrativos, se presenta un incremento de un 5% al compararlo de 

forma interanual, dado que el gasto de personal subió de igual forma un 4% afectados por el 

incremento en sueldos variables del 23%, debido a una mayor generación de ingresos por 

comisiones. Por otro lado, al comparar los gastos administrativos contra presupuesto, estos 

disminuyen un 9% producto de la disminución del gasto de personal en salarios fijos dado un menor 

número de plazas ocupadas. 

En lo que respecta al balance de situación el BCR Valores cuenta con un activo total al cierre de 

mayo de ¢75,357 millones de los cuales ¢71,690 millones corresponden a la cartera propia de 

inversiones; la cual, se incrementa en un 6% al compararla con el cierre de mismo periodo del año 

anterior. 

Las inversiones por cuenta propia en moneda extranjera se han mantenido principalmente en 

Títulos de Propiedad del Gobierno, cuyo saldo es de $22 millones y en títulos internacionales por 

un monto de $2 millones, los cuales representan el 81% y 8% de la cartera respectivamente. En 

colones, las inversiones se mantienen principalmente en Títulos de Propiedad del Gobierno de 

Costa Rica por un monto de ¢37 mil millones y ¢18 mil millones en títulos del Banco Central de 

Costa Rica. Estas sumas representan el 64% y 31% respectivamente. La cartera total se encuentra 

distribuida un 81% en colones y un 19% en dólares. 

Al cierre de mayo 2025, se registra un patrimonio total de ¢24,074 millones, el cual presenta un 

incremento debido a la valoración de la cartera propia a precios de mercado, la cual registró al 

cierre del mes una ganancia no realizada de ¢807 millones; además de la utilidad del periodo de 

¢1,213 millones, la cual presenta un aumento de un 65% respecto a la generada en el mismo periodo 

del año 2024. 

Balance de Situación: 
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Estado de Resultados: 

 

Comisiones por Servicios: 
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Ejecución Presupuestaria: 

Ingresos 

 

Egresos 

 

Conclusiones: 

Del análisis anterior al comparar los resultados acumulados interanuales a mayo concluimos lo 

siguiente: 

• El resultado financiero neto muestra un incremento interanual de 36%, a pesar de la 

afectación negativa por el aumento en la estimación por deterioro de las cuentas por 

cobrar de 560%, y el incremento en el gasto financiero por apalancamiento de 8%. Lo 

anterior se compensó dado el incremento en el ingreso financiero por inversiones del 28%. 

• Las comisiones bursátiles por operaciones de terceros se incrementaron un 12% respecto 

al mismo periodo del año anterior, entre otras razones por un mayor volumen de 

negociación en el mercado regional, específicamente con captaciones en mercado 

primario y oportunidades de inversión en colocación de mercado secundario. A lo anterior 

se une la participación de clientes del Conglomerado BCR en el programa de creadores 

de mercado. 

• Se registran pérdidas netas por diferencial cambiario en el periodo por ¢6 millones, 

mientras al cierre del mismo periodo del año anterior se registró una ganancia neta por 

¢14 millones. Lo anterior producto de las variaciones mensuales del tipo de cambio. 
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• El gasto administrativo muestra un aumento del 5% producto del incremento en el gasto 

de personal, específicamente el incremento en el pago de salario variable, el cual aumentó 

23% producto de un mayor nivel de ingresos por comisiones. 

• La situación financiera va cumpliendo con las metas proyectadas, mientras los principales 

indicadores financieros muestran valores aceptables. (ROE 12.21% - EO 50.06%). 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Eduardo Rodríguez del Paso dice: 

“Pasamos entonces ahora al punto E.2, que es lo mismo, pero este es el tema público, son cinco 

minutos”. 

 Expone el señor Richard Soto Calderón: “Sí señor, eso a nivel de la 

presentación de estados financieros mensuales, con corte al mes de mayo del 2025 y es el 

correspondiente de la coyuntura comentada anteriormente, tenemos un activo de ¢75.000.0 

millones, un pasivo de ¢51.000.0 millones, para un patrimonio de ¢24.000.0 millones, esto a 

nivel de balance.  

 A nivel de estado de resultados, tenemos ingresos acumulados financieros por 

¢3.287.0 (millones), que nos da un resultado financiero de ¢1.690.0 (millones), un resultado 

operacional bruto de ¢3.214.0 (millones), para una utilidad del periodo de ¢1.213.0 millones, 

eso a nivel acumulado y ¢452.0 (millones) durante el mes, donde la principal variación se da 

por ganancias de capital, alrededor de un poquito más de ¢400.0 millones que tienen un efecto 

importante sobre la utilidad del periodo. 

 A nivel de las comisiones, se han venido comportando con respecto al 

presupuestado sin variaciones tan significativas y a nivel de la ejecución presupuestaria, de un 

59 % a nivel de los ingresos y un 44 % a nivel de los gastos, esto con respecto al corte del mes 

de mayo. ¿No sé si tienen alguna consulta o comentario?”.  

 No hay comentarios y de seguido el señor Soto Calderón detalla: 

“Considerando lo que se detalla en la pantalla (ver imagen n.°1), se dispone de dar por conocido 

los estados financieros mensuales de BCR Valores, con corte al mes de mayo del 2025 y esto 

en cumplimiento del SIG-12 de BCR Valores”.  

 
Imagen n.°1. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 Indica el señor Eduardo Rodríguez: “Muchas gracias don Richard, 

procedemos de esa forma entonces”. 

 Los miembros del directorio manifiestan estar de acuerdo con la propuesta.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Lo establecido en el Acuerdo Conassif 4-16 Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo, en el artículo 31, inciso 6, punto iii, que se transcribe a continuación: 

Artículo 31. Responsabilidades de la Alta Gerencia 

31.6 Proporcionar, al Órgano de Dirección, la información necesaria para llevar a cabo sus 

funciones y cumplir sus responsabilidades. Entre esta información se encuentra: 

(…) 

(iii) Los niveles de capital, liquidez y solidez financiera de la entidad y de los Vehículos de 

Administración de Recursos de Terceros. 

Segundo. Que, la información que se debe presentar a la Junta Directiva es requerida por el 

Sistema de Información Gerencial (SIG). 

Se dispone: 

 Dar por conocidos los estados financieros mensuales de BCR Valores S.A., con 

corte a mayo del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte 

de este acuerdo y copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior 

en cumplimiento al Sistema de Información Gerencial, SIG-12. 

ARTÍCULO XII 

 Se convoca a sesión ordinaria para el lunes veintiuno de julio del dos mil 

veinticinco, a las trece horas con treinta minutos. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIII 

 Termina la sesión ordinaria 14-25, a las dieciséis horas con treinta y tres 

minutos. 

 

 


